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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

30635 Resolución  del  Instituto  de  la  Cinematografía  y  de  las  Artes
Audiovisuales por la que se hace pública la formalización del contrato
para el "Servicio de depuración, modificación y adición de los registros
que integran las bases de datos de títulos y materiales de la Filmoteca
Española." (150004).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de la Cinematografía y de

las Artes Audiovisuales.
c) Número de expediente: 150004.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.contrataciondelestado.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicios citados en el encabezamiento.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 92510000-9.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOE nº 109.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOE de 7 de mayo de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 690.000,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 345.000,00 euros. Importe total:
417.450,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 24 de julio de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 17 de agosto de 2015.
c) Contratista: Castor Informática, S. L.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 222.976,62 euros. Importe

total: 269.801,71 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Ser  la  oferta  económicamente  más

ventajosa.

Madrid, 5 de octubre de 2015.- La Directora del Instituto de la Cinematografía y
de las Artes Audiovisuales, Lorena González Olivares.
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